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Alcaldía de Medellín 

RESOLUCIÓN N° 782 DE 2020 
SOLICITUD N°01201900580081 DEL 31 DE MAYO DE 2019 

SUBSECRETARÍA DE CATASTRO 

"Por medio de la cual se da respuesta a una solicitud" 

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 14 de 
1983, su Decreto Reglamentario 148 de 2020, las Resoluciones 70 de 2011 y  1055 de 2012 expedidas por 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. los Decretos Municipales 883 y  0911 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

La señora MARÍA CONSUELO PÉREZ DE PÉREZ, identificada con cédula N° 42.989.304, solicita el 
descargue del ID predio 900002598, para lo cual anexó copia de: documentos de identidad, contratos de 
donación de posesión y mejoras de noviembre 13 de 2018 autenticados en la Notaría 8 del Círculo de 
Medellín y factura de Impuesto Predial Unificado. 

El inmueble actualmente figura en la Subsecretaría de Catastro con la siguiente información: ID predio 
900002598, ubicado en la CL 32 A # 30— 52, con código de ubicación 0913011-0008, a nombre de la señora 
MARÍA CONSUELO PÉREZ DE PÉREZ, con todos sus demás datos críticos. 

Verificada la información se encontró que se debe inscribir a los señores JEUSEPPY YAIR PÉREZ PÉREZ, 
OSMANY BEATRIZ PÉREZ PÉREZ, MARLON YAIR PÉREZ GEORGE y LUCIANA BLANDÓN PÉREZ, 
según contratos de donación de posesión y mejoras deI 13 de noviembre de 2018, autenticado en la Notaría 
8 de Medellín. 

Los porcentajes de derecho se calculan de acuerdo al área construida que corresponde a cada poseedor. 

El Artículo 115 literal a) de la Resolución 70 de 2011, modificado por el Artículo 10 de la Resolución 1055 
de 2012, señala como mutaciones de primera clase las que ocurran respecto del cambio de propietario o 
poseedor. 

El Artículo 124 de la Resolución 70 de 2011, señala que la inscripción de las mutaciones de primera clase 
será a partir de la fecha de la escritura pública registrada o de la posesión de acuerdo con los respectivos 
documentos. 

Del análisis de la documentación aportada y el acta de visita para posesiones y mejoras deI 13 de agosto 
de 2019 de la Unidad de Cartografía, se hace necesario incorporar en el Catastro las modificaciones a que 
haya lugar. 

Por lo expuesto, 
RESUELVE 

Artículo 1° Descargar a partir del 13 de noviembre de 2018 del ID predio 900002598, ubicado en la CL 32 
A # 30 - 52, dando cumplimiento al contrato de donación de posesión y mejoras autenticado en la Notaría 
8 de Medellín, a: 
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NOMBRE 1 	CÓDIGO DOCUMENTO DERECHO 

MARÍA CONSUELO PÉREZ DE PÉREZ 1 	4809808250 42989304 100% 

Artículo 20  Inscribir a partir del 13 de noviembre de 2018 en el ID predio 900002598, ubicado en la CL 32 
A # 30 - 52, dando cumplimiento al contrato de donación de posesión y mejoras autenticado en la Notaría 
8 de Medellín, a: 

NOMBRE CÓDIGO DOCUMENTO DERECHO 

JEUSEPPY YAIR PÉREZ PÉREZ 9550539271 71.735.223 32,50% 

OSMANY BEATRIZ PÉREZ PÉREZ 9550985859 43.629.673 34,79 % 

MARLON YAIR PÉREZ GEORGE NUEVO 1.01 7.255.145 16,35 % 
LUCIANA BLANDÓN PÉREZ NUEVO 1.025.655.749 16,36% 

Artículo 3 0  Aclarar que la inscripción en el Catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios que 
tenga una titulación o una posesión. 

Artículo 4° Contra la presente resolución procede el recurso de reposición en única instancia, ante el 
Subsecretario de Catastro de la Secretaría de Gestión y Control Territorial, el cual ha de hacerse uso por 
escrito, en diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o al 
finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino o al retiro del aviso, según sea el 
caso, con fundamento en los Art.149, literal A, numerall y el Art. 151 inciso primero de la Resolución 70 
de Febrero 4 de 2011 expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, Art. 74, numeral 1°, Art. 76 y 
77 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 2011, a todos los 
intervinientes en el presente acto administrativo. 

Dado en Medellín, a los cuatro (04) días del mes de marzo de 2020. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

RRY 
'ubcre{ario de Catastro 

Secretaría de Gestión y Control Territorial 

Resolución N° 782 de 2020 

Proyectó: Miter Antonio Cuétar 	raie 	Revisó: David Mejía 	\)0\il r 1 Aprobó: Juan canos Buitrago 	n 
cargo: Técnico Administrativ 	 cargo: contratista IUPB 	I 	cargo: Líder de Proyecto 
Subsecretaria de Catastro 	 Subsecretaría de catastro 	 1 Equipo de Mutaciones 

Subsecretaria de  

Secretaría de Gestión y Control Territorial.  

Centro Administrativo Municipaí CAM 
Caíle 44 N° 52-165, Código Postal 50015 

Linea de Atención a ía Ciudadanía: (57) 4444 144 O O 0 	 Conmutador: 385 5555 Medelíín - Coíombia 
www.medellin.gov.co 	 MGS 



18 

LJ 
Alcaldía de Medellín 

LISTA DE PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES A NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN N° 782 DE 2020 
SOLICITUD N° 01201900580081 DEL 31 DE MAYO DE 2019 

SUBSECRETARÍA DE CATASTRO 

Documento 	Dirección 

42.989.304 	CL 32 # 30 -123 

1.025.655.749 l 	CL 32 A # 30 - 52 

Secretaría de Gestión y Control Territorial 

Teléfono 	En calidad de 

5116634 
AUTORIZADA 

3222289008 

SIN 
TELÉFONO 

Matrícula yio 
ID predio 

900002598 

Nombre 

MARIA CONSUELO 
PÉREZ DE PÉREZ 

LUCIANA BLANDÓN 

PÉREZ 

' o 

Centro Administrativo Municipal CAM 
Calle 44 N 52-165. Código Postal 50015 

O © 	
Línea de Atención a la Ciudadanía: (57)44 44 144 

	

Conmutador: 385 5555 Medellin - Colombia 	 1 	o w 
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